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Ministerio do Economía o'tvV'ó 

C O N T R A T O N ° 1 0 CN/2014 C O N A M Y P E F G . 

N O S O T R O S : Por una parle, 1 L E A N A A R G E N T I N A R O G E L C R U Z , d e 

ctuando en nombre y representación en mi calidad de Directora Ejecutiva 
de la C O M I S I Ó N N A C I O N A L DE LA M I C R O Y P E Q U E Ñ A E M P R E S A ( C O N A M Y P E ) , 
Comisión Adscri ta al Ministerio de Economía , Gobierno de ia República de El Salvador, con 
Número de Identif icación Tributaria cero seiscientos catorce - cero treinta mil quinientos 
noventa y seis - c iento dos - c inco, cuya existencia se comprueba con: a) Decreto Ejecutivo 
número C U A R E N T A Y O C H O de fecha tres de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
publ icado en el diario Oficia l N ú m e r o O C H E N T A Y C U A T R O , T o m o N ú m e r o 
TRESCIENTOS T R E I N T A Y U N O , del día ocho de ese mi smo mes y año, en el que se creó la 

C O M I S I O N N A C I O N A L DE LA M I C R O Y P E Q U E Ñ A E M P R E S A , que puede abreviarse 
" C O N A M Y P E " ; b) Decreto Ejecu t ivo número D O C E , de fecha veinticinco de jun io de mil 
novecientos noventa y nueve, publ icado en el diario Oficial Número C I E N T O V E I N T I C I N C O , 
Torno Número T R E S C I E N T O S C U A R E N T A Y C U A TRO, del día seis de ju l io de mil 

novecientos noventa y nueve , en el cual consta que se r e fo rmo el refer ido decre to e jecut ivo 
número cuarenta y ocho; y c) Cer t i f icac ión de Punto Siete. Uno de Acta Ciento dieciocho, 
extendida en esta ciudad a los veint iséis días del mes de m a y o del dos mil catorce, de la cual 
consta que en reunión de los Miembros de la Comis ión Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa celebrada en la c iudad de San Salvador el día veintitrés de los antes refer idos mes y 
año, se acordó n o m b r a r m e c o m o D I R E C T O R A E J E C U T I V A DE LA C O M I S I Ó N 
N A C I O N A L DE LA M I C R O Y P E Q U E Ñ A E M P R E S A ( C O N A M Y P E ) ; que para los efec tos 
del presente cont ra to me denomina re " E L C O N T R A T A N T E " o " C O N A M Y P E y por otra 
parte, l a Señora P A T R I C I A E L E N A S A N T O S D E L O P E Z , 

uen actúa en su carácter personal c o m o Consultora 
Individual, quien en ade lan te me denomina ré " L A C O N T R A T I S T A " , y en el carácter antes 
d icho O T O R G A M O S : 

D E C L A R A C I O N E S G E N E R A L E S : " E L C O N T R A T A N T E " declara: I o ) Que para cubrir 
las erogaciones que se der iven del presente contrato se han reservado para el lote D O S de los 
fondos C O N A M Y P E - F G , l a s u m a d e hasta S E I S M I L O C H O C I E N T O S V E I N T I C I N C O 
D O L A R E S DE L O S E S T A D O S U N I D O S DE A M É R I C A ($ 6 ,825.00) y para e l lote 
O C H O , los fondos incluyendo impues to a la t ransferencia de bienes mueb le s y a la prestación 
de servicios IVA; 2 o ) Que t iene es tablecido su Domici l io en la Ciudad de San Salvador , la cual 
señala para los f ines y e fec tos legales de este contrato, 3 o ) Que la ad judicac ión del presente 
contrato se realizó a t ravés de Concurso Publico CP N° 01/2014 C O N A M Y P E FG; " L A 
C O N T R A T I S T A " por su parle declara: a) Ser de Nacional idad Salvadoreña y no invocar la 
protección de ningún G o b i e r n o Extranjero , ba jo pena de perder en benef ic io del Estado y 
Gobierno de El Salvador todo de recho der ivado de este contrato, b) Que tiene capacidad 
Jurídica para contratar y que reúne las condic iones técnicas y económicas para obligarse a la 
e jecución de ios servicios ob je to de este contrato, c) Que tiene establecido su Domici l io en la 
Ciudad y Depar lamento de San Salvador , el cual señala c o m o Domici l io Especial para efectos 
legales de este contrato, d) Que conoce el contenido de la Ley de Adquis ic iones y 
Contra taciones de la Adminis t rac ión Pública ( L A C A P ) y su Reglamento , a los cuales se somete 
a cumplir ; así también , los requis i tos que establece este contrato, 4 o ) A m b a s partes declaran 
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aceptar el contenido de los anexos que enseguida se señalan, de los cuales tienen conocimiento 
y los consideran c o m o parte integrante del presente contrato: i) Cuadro de Evaluación de 
Ofer tas y recomendación de la Comis ión Evaluadora de Ofer tas y; ii) Acta de Comisión 
Nacional Número . Ciento Veinti trés, Punto Cuatro. Uno. Dos, iii) Notif icación de resultados 
del concurso público, iv) La oferta técnica y la económica de " L A C O N T R A T I S T A " , v) Las 
Bases de Concurso emit idos en el CP N° 01/2014 C O N A M Y P E FG y, vi) Garantía de del 
cumpl imiento de contrato, así c o m o resoluciones si hubieren. 

P R I M E R A : O B J E T O D E L C O N T R A T O : E l ob je to del contrato e s establecer los 
compromisos adquir idos por las partes, en donde " L A C O N T R A T I S T A " se obliga a 
proporcionar a " E L C O N T R A T A N T E " , los S E R V I C I O S D E A S I S T E N C I A T É C N I C A 
P A R A B R I N D A R A S E S O R Í A P E R S O N A L I Z A D A E N Á R E A S D E C O N T A B I L I D A D 
B Á S I C A Y O B L I G A C I O N E S T R I B U T A R I A S Q U E C O N L L E V A L A F O R M A L I D A D 
E M P R E S A R I A L P A R A E M P R E S A R I O S D E L A M Y P E . 

S E G U N D A : L U G A R Y P L A Z O D E E J E C U C I Ó N : Los servicios serán e jecu tados d e 
conformidad con el lote cont ra tado de la siguiente forma: 

Lote 2: Empresas a tendidas por el Cent ro Regional de Desarrollo Económico Local de 
Sonsonate , Intervención en el Depar tamento de Sonsonate en los Munic ip ios de Sonsonate , San 
Julián, San Antonio del Monte . Caluco, Nahuizalco e lzalco y Aluiachapán Sur en ios 
Municipios de San Francisco Mcnéndez y San Pedro Puxtla. 

El plazo de e jecución de los servicios es a partir del día hábil siguiente a la fecha de firma de 
contrato sin s o b r e p a s a r e l v e i n t i t r é s de d i c i e m b r e del dos mil c a to r ce . 

T E R C E R A : P R E C I O Y F O R M A DE P A G O : El precio por los servicios es de hasta S E I S 
M I L O C H O C I E N T O S V E I N T I C I N C O D O L A R E S D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E 
A M É R I C A (S 6,825.00) que incluye impuesto a la transferencia de bienes mueb les y a la 
prestación de servicios IVA. 

Los pagos se realizarán de la forma siguiente: 

L - P R I M E R P A G O para e l lote D O S por e l valor del C U A R E N T A P O R C I E N T O ( 4 0 % ) 
del total de precio pactado, equivalente a D O S M I L S E T E C I E N T O S T R E I N T A D O L A R E S 
(S 2,730.00) IVA incluido, contra la entrega de los servicios incluidos en el paquete de 
capaci tación: sensibi l ización cultura para la formalización, formación fiscal y financiera 
empresar ia l . 

2.- S E G U N D O Y U L T I M O P A G O para e l lote D O S por e l valor del S E S E N T A P O R 
C I E N T O ( 6 0 % ) del total de precio pactado, equivalente a C U A T R O M I L N O V E V E N T A Y 
C I N C O D O L A R E S D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E A M É R I C A ( S 4,095.00) IVA 
incluido, contra entrega de los productos del paquete Tributar io y de Autor ización Contable . 

Para el trámite de pago se deberá presentar factura de consumidor final a nombre de 
C O N A M Y P E , copia de contra to y copia del acta de recepción total o parcial de los servicios 
emitida por el Admin is t rador del Contrato; la factura podrá ser pagada dent ro de los treinta (30) 
días s iguientes de haberse recibido. La factura deberá ser presentada en la Tesorería de 
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C O N A M Y P E , ubicada en la veint ic inco avenida norte y veint icinco calle poniente, Edificio 
Gazzolo, Segundo Nivel , San Salvador . 

C U A R T A : M O D I F I C A C I Ó N Y P R O R R O G A : De común acuerdo, e l presente contrato 
podrá ser modi f i cado , por m e d i o de acuerdo de los M i e m b r o s de Comis ión Nacional ; Las 
modif icac iones podrán ser or ig inadas por cualquiera de las dos partes involucradas, para lo cual 
las partes deberán presentar carta exponiendo las modi f icac iones que correspondan 
debidamente jus t i f icadas , en la cual se indiquen las razones del caso, " L A C O N T R A T A N T E " , 
se reserva el de recho de aprobar las modif icac iones solici tadas; No se podrá incrementar el 
precio del contrato; en cuanto al plazo este podrá ser ampl iado por un per íodo menor o igual al 
inicial, todo de acuerdo a la L A C A P . 

Q U I N T A : M U L T A P O R M O R A E N L A P R E S T A C I Ó N D E L S E R V I C I O : E n caso d e 
mora en e l cumpl imien to por parte de " L A C O N T R A T I S T A " de las obl igac iones establecidas 
en el presente contra to , se apl icarán las sanciones o mul tas establecidas en la L A C A P . " L A 
C O N T R A T I S T A " expresamen te se somete a las sanciones que establece la Ley o del presente 
contrato, las que serán impuestas por " E L C O N T R A T A N T E " , a cuya competenc ia se somete 
a efectos de la imposic ión. 

S E X T A : O B L I G A C I O N E S D E " L A C O N T R A T I S T A " : L A C O N T R A T I S T A " , s e obliga 
a realizar a sa t i s facc ión de " E L C O N T R A T A N T E " la consultoría de conformidad al 
cumpl imiento de lo s iguiente: 

A.- O B J E T I V O S E S P E C Í F I C O S D E L S E R V I C I O P A R A C A D A L O T E 
C O N T R A T A D O : 

I o ) Promover la formal ización de las M Y P E atendidas por los Cent ros Regionales de la 
C O N A M Y P E y de empresas M Y P E atendidas por Proyecto Fortalecimiento a la Micro y 
Pequeña Empresa Productores de Ca lzado y Uni fo rmes a Nivel Nacional . 

2 o ) Faci litar asis tencia técnica para que las M Y P E cumplan con lodos las act ividades 
re lacionadas con el IVA. 

3 o ) Facilitar asis tencia técnica para apoyar a las empresas en la autor ización del sistema 
contable. 

4 o) Facilitar conoc imien to y capac idades en los empresar ios sobre la tributación y 
conocimientos extra contables . 

B.- P R O D U C T O S E S P E R A D O S S E G Ú N L O T E S C O N T R A T A D O S : 

P A R A E L L O T E D O S : 

P A Q U E T E D E C A P A C I T A C I O N : S E N S I B I L I Z A C I O N C U L T U R A P A R A L A 
F O R M A L I Z A C I O N , F O R M A C I O N F I S C A L Y F I N A N C I E R A E M P R E S A R I A L P A R A 
C A D A U N A D E L A S V E I N T I C I N C O E M P R E S A S M Y P E D E C A D A L O T E . 

- Cuatro Char las de sensibi l ización para cien empresar ios . 
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- Masía veinticinco empresas participando por cincuenta y cuatro horas de formación 
distribuidas en siete talleres según numeral siete. Alcance del servicio, para emprcsarios(as) 
vinculadas p o r c a d a Centro Regional de Desarrollo Económico Local. 

- Realizar un informe de cumplimiento de la fase el cual se considerara como informe de 
avance y producto del primer pago. 

P A Q U E T E T R I B U T A R I O : T R A M I T E S , ASISTENCIA T E C N I C A T U T O R I A DA Y 
ASESORIA EN O B L I G A C I O N E S T R I B U T A R I A S PARA CADA UNA DE LAS 
V E I N T E E M P R E S A S M Y P E DE CADA LOTE. 

- Autorización de los libros de IVA: Dos libros de ventas y uno de compras, -Libro de ventas 
consumidor final, libro de ventas crédito fiscal y libro de compras. 

- Trámites de la autorización de emisión de documentos legales impresos (facturas de 
consumidor final, comprobantes de crédito fiscal, notas de débito, notas de crédito. 

- Autorización de libros internos según sea requerido para cada una de la empresa. 

- Tutoría para mane jo y llenado de facturas y demás documentos Tributarios, actualización de 
notificaciones, registro de control de inventarios (Kardcx por producto), registro de entradas y 
salidas y venias s implif icadas. 

- 'Tutoría para la elaboración de las declaraciones de IVA, pago a cuenta y renta mensual y 
demás obligaciones que se deben cumplir en relación al IVA. Elaborará las declaraciones del 
primer mes de forma conjunta con el empresario para que los próximos tres meses los realice el 
empresario con acompañamien to y revisión del consultor. 
- Elaboración de un manual práctico ad hoe para el empresario sobre los aspectos contables y 
como realizar los registros contables de forma práctica y guiada. 

- Realizar tres informes, uno por cada mes calendario, sobre el avance de las actividades y 
resultados obtenidos. 

- Un informe final de la consulloría que contenga el detalle de las actividades realizadas, ios 
logros a lcanzados y el es tado en el que queda cada una de las empresas atendidas. Además se 
deberá incluir fotocopias de las autorizaciones dadas a las empresas, y declaración de IVA para 
medir el volumen de ventas. 

P A Q U E T E A U T O R I Z A C I O N C O N T A B L E : ASISTENCIA TECNICA Y T U T O R I A 
PARA C O N T A B I L I D A D F O R M A L PARA DIEZ E M P R E S A S M Y P E POR CADA 
LOTE: 

- Asistencia Técnica para el diseño de la contabilidad formal, diseño y autorización del catálogo 
de cuentas contables de acuerdo al giro y la capacidad financiera de la empresa (los costos y 
honorarios notariales y papelería requerida se incluye en la propuesta del consultor). 

- Elaboración de manual de aplicación de cuentas ad hoc a la empresa. 
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- Tutoría empresarial contable: sobre las aplicaciones contables y su relación con los estados 
financieros, esta tutoría permitirá al empresario(a) conocer las operaciones básicas contables y 
sus efectos en la información que los estados financieros le proveen a la empresa, llenado y uso 
de libros de contabil idad principalmente de caja, bancos y cuentas por cobrar; según lo 
establezca el s is tema contable aprobado, dieciseis horas de tutoría distribuidas en cuatro horas 
por semana por cada empresar io. 

- Realizar informes mensuales (mes calendario), sobre el avance de las actividades y resultados 
obtenidos. 

- Un informe final de la consultoría que contenga el detalle de las actividades realizadas, los 
logros alcanzados y el estado en el que queda cada una de las empresas atendidas. Además se 
deberá incluir nota de la empresa donde manifieste haber recibido los servicios a satisfacción. 

PARA EL L O T E DOS: 

P A Q U E T E DE C A P A C I T A C I O N : S E N S I B I L I Z A C I O N C U L T U R A P A R A LA 
F O R M A L I Z A C I O N , F O R M A C I O N FISCAL Y FINANCIERA E M P R E S A R I A L : 

- Cuatro Charlas de sensibil ización para cien empresarios. 

- Hasta veinticinco empresas participando por cincuenta y cuatro horas de formación 
distribuidas en siete talleres según Alcance del servicio, para empresarios(as) vinculadas poi-
cada Centro Regional de Desarrollo Económico Local. 

- Realizar un informe de cumpl imiento de la fase el cual se considerara como informe de 
avance y producto del primer pago. 

P A Q U E T E T R I B U T A R I O : T R A M I T E S , A S I S T E N C I A T E C N I C A T U T O RIADA Y 
ASESORIA EN O B L I G A C I O N E S T R I B U T A R I A S PARA CADA UNA DE LAS 
V E I N T I C I N C O E M P R E S A S M Y P E : 

- Autorización de los libros de IVA: Dos libros de ventas y uno de compras, -Libro de ventas 
consumidor final, libro de ventas crédito fiscal y libro de compras . 

- Trámites de la autorización de emisión de documentos legales impresos (facturas de 
consumidor final, comprobantes de crédito fiscal, notas de débito, notas de crédito. 

- Autorización de libros internos según sea requerido para cada una de la empresa. 

- Tutoría para mane jo y l lenado de facturas y demás documentos Tributarios, actualización de 
notificaciones, registro de control de inventarios (Kardex por producto), registro de entradas y 
salidas y ventas s impl i f icadas . 

- Tutoría para la e laboración de las declaraciones de IVA, pago a cuenta y renta mensual y 
demás obligaciones que se deben cumplir en relación al IVA. Elaborará las declaraciones del 
primer mes de forma conjunta con el empresario para que los próximos tres meses los realice el 
empresario con acompañamien to y revisión del consultor. 

4 ^ 
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- Elaboración de un manual práctico ad hoc para el empresario sobre los aspectos contables y 
como realizar los registros contables de forma práctica y guiada. 

- Realizar tres informes, uno por cada mes calendario, sobre el avance de las actividades y 
resultados obtenidos. 

- Un informe final de la consultoría que contenga el detalle de las actividades realizadas, los 
logros a lcanzados y el estado en el que queda cada una de las empresas atendidas. Además se 
deberá incluir fotocopias de las autorizaciones dadas a las empresas, y declaración de IVA para 
medir el volumen de ventas. 

P A Q U E T E DE A U T O R I Z A C I O N C O N T A B L E : ASISTENCIA T E C N I C A Y T U T O R I A 
PARA C O N T A B I L I D A D F O R M A L PARA V E I N T E E M P R E S A S MYPE: 

- Asistencia Técnica para el diseño de la contabilidad formal, diseño y autorización del catálogo 
de cuentas contables de acuerdo al giro y la capacidad financiera de la empresa (los costos y 
honorarios notariales y papelería requerida se incluye en la propuesta del consultor). 

- Elaboración de manual de aplicación de cuentas ad hoc a la empresa. 

- Tutoría empresarial contable: sobre las aplicaciones contables y su relación con los estados 
financieros, esta tutoría permitirá al empresario(a) conocer las operaciones básicas contables y 
sus efectos en la información que los estados financieros le proveen a la empresa, llenado y uso 
de libros de contabilidad principalmente de caja, bancos y cuentas por cobrar; según lo 
establezca el sistema contable aprobado, 16 horas de tutoría distribuidas en cuatro horas por 
semana por cada empresar io. 

- Realizar informes mensuales (mes calendario), sobre el avance de las actividades y resultados 
obtenidos. 

- Un informe final de la consultoría que contenga el detalle de las actividades realizadas, los 
logros a lcanzados y el estado en el que queda cada una de las empresas atendidas. Además se 
deberá incluir nota de la empresa donde manifieste haber recibido los servicios a satisfacción. 

C.- A L C A N C E DE L O S S E R V I C I O S DE C O N S U L T O R I A POR LOTE: 

PARA EL L O T E DOS: 

P A Q U E T E DE C A P A C I T A C I O N : SENSIBILIZACION DE C U L T U R A PARA LA 
F O R M A L I Z A C I O N F I S C A L Y FINANCIERA E M P R E S A R I A L . 

PRIMERA E T A P A (DIECISEIS HORAS) P R O M O C I O N Y S E N S I B I L I Z A C I O N 

Objetivo: 

Que el empresar io se sensibil ice sobre las ventajas de las empresas formales a través de charlas. 
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Este proceso de sensibilización se realizara a través de charlas a un número de cien 
participantes en cuatro grupos con un número de cuatro horas por grupo y se espera desarrollar 
bajo las siguientes temáticas: 

Charla de sensibilización sobre oportunidades y desarrollo de la empresa en el mercado 
formal. 

- Tipos y formas, requisitos, procesos, ventajas y desventajas de la formalización 
empresarial . 

S E G U N D A ETAPA ( V E I N T I C U A T R O HORAS) F O R M A C I O N F I S C A L Y 
TRIBUTARIA: 

Objetivo: 

Que el empresario adquiera y profundice en conocimientos sobre aspectos fiscales de una 
forma didáctica y práctica, facil i tándole instrumentos para evaluar las implicaciones fiscales en 
el mundo empresarial . 

Este proceso de capacitación prevé desarrollarse bajo una curricular básica para un grupo de 
empresas definidas en el cuadro detalle por cada lote: 

Tres talleres de capaci tación sobre régimen y determinación de los impuestos, que debe 
incluir las formal idades que deben de llevar los libros legales de control tributario, desde 
la elaboración de un documen to fiscal hasta su archivo, distribuidas en jornadas de cuatro 
horas (doce horas). 
Tres talleres de capaci tación para administrar y liquidar los impuestos y declaraciones a 
partir del cumpl imiento de las obligaciones formales y sustantivas, distribuidas en 
jornadas de cuatro horas (doce horas). 

T E R C E R A E T A P A : ( T R E I N T A I IORAS) F O R M A C I O N FINANCIERA 

Objetivo: 

Que el empresar io adquiera y profundice conocimientos para analizar estados financieros para 
la toma de decisiones de inversión, l lnanciamiento y de incremento de su capacidad productiva. 

Esta etapa se espera desarrol lar bajo una curricula básica para un grupo de empresarios 
definidas en el cuadro de detalle por cada lote: 

- Un taller sobre la importancia de la contabilidad formal y de estados financieros (cuatro 

horas) 

a. Importancia del análisis y la planificación financiera en la empresa. 

b. Balance General . 

c. Estados de Resultado. 
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d. Flujo de Efectivo. 

- Dos talleres sobre análisis y cálculo de forma básica de los flujos de efectivo (8horas) 
a. Importancia e interpretación (cuatro horas). 

b. Aprendiendo a elaborar f lujos de efectivo de forma práctica (4 horas). 

- Un taller sobre análisis e interpretación de información financiera de la empresa para la loma 
de decisiones (cuatro horas): 

a. De Inversión: identificar las necesidades en activos para incrementar o modificar de 
forma lógica. 

b. De Finaneiamiento: identificar las necesidades de f inanciamiento de corto y largo plazo a 

partir de indicadores e información de finaneiamiento alternativas, costos, e implicaciones de 
largo plazo para la empresa en su nivel de endeudamiento. 

- Un taller sobre los presupuestos en la empresa y como elaborarlos (seis horas). 

a. Importancia de los presupuestos y separación de cuentas de la empresa y familiar. 

b. Como elaborar un Presupuesto. 

- Dos talleres de control de costos distribuidos en dos jornadas de cuatro horas (ocho horas 
totales). 

a. Tipos y diferencias y su importancia. 

b. Aprender a costear sus productos. 

c. Como controlar sus costos ( fo rmas e instrumentos básicos). 

Las capacitaciones se desarrollaran en las instalaciones adecuadas según cada lote a que 

corresponda o por cuestión de espacio físico o cercanía a los empresarios en espacios que el 
C E N T R O REGIONAL DE D E S A R R O L L O E C O N Ó M I C O LOCAL de C O N A M Y P E 
gestione, las cuales en acuerdo con el Centro Regional de Desarrollo Económico Local se 

podrán realizar en grupos según la ubicación geográfica de los participantes, la consultora o 

firma consultora deberá proporcionar atenciones a los empresarios incluyendo los 

consumibles a utilizar, además , deberá proporcionar el equipo mult imedia, los diplomas de 
participación y material didáct ico a ut i l izaren las capacitaciones, refrigerios. 

P A Q U E T E T R I B U T A R I O : T R A M I T E S , ASISTENCIA T E C N I C A T U T O R ! A DA Y 
ASESORIA EN O B L I G A C I O N E S T R I B U T A R I A S P A Q U E T E TRIBU PARIO. 

El servicio es para que las empresas identificadas en las ventanillas de trámites empresariales 

de cada uno de los Centros Regionales de la C O N A M Y P E , cumplan con sus obligaciones 
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tributarias ( impues to al valor agregado IVA), esta fase se desarrollara en un máx imo de hasta 

tres meses . 

í . - T r á m i t e s : Se r e a l i z a r a n en e l p r i m e r mes de a t e n c i ó n . 

- Autor izar los libros de IVA que de acuerdo a ley se deben implcmcntar en las empresas . Dos 

libros de ventas (ventas consumido r final y ventas crédi to fiscal) y libro de compras . La 

autorización de libros de IVA, cop ias de documentos y autor izaciones notariadas además de los 

costes de autor izaciones ( lasas) y t ramites serán cubiertos por el o la persona adjudicada y la 

adquis ic ión de los libros será por cuenta de los empresar ios , si el empresar io ya cuenta con 

estos documentos legal izados ún icamente recibirá los servicios de tutoría. 

- Trámi te de la autor ización de emisión de documentos legales impresos: facturas de 

consumidor final, comproban te s de crédi to fiscal, notas de débito, notas de crédi to (elaborar 

los d iseños para enviar a la imprenta) , La autorización de los documentos legales impresos 

copias de d o c u m e n t o s y au tor izac iones notariadas a d e m á s de los costes de autorizaciones 

(tasas) y t ramites serán cubier tos por el o la persona adjudicada y las emis iones de los blocks de 

documen tos ( facturas) serán cubier tos por los empresar ios . 

2.- As i s t enc ia t écn ica t u t o r i a d a s o b r e a spec tos t r i b u t a r i o s . 

- Asesorar a cada una de los empresa r ios a tendidos o la persona designada por el cmprcsario(a) , 

en caso que 110 sea el empresar io , la que atienda personalmente el desarrol lo de la consultoría. 

- Tutoría para m a n e j o y l lenado de facturas y d e m á s d o c u m e n t o s Tr ibutar ios , actualización de 

not i f icaciones, regis t ro de control de inventarios (Kardex por producto), regis t ro de entradas y 

sal idas y ventas s impl i f icadas , la tutoría se espera realizar in situ ( lugar de la empresa u otro 

lugar es tablec ido de mutuo acuerdo con el Empresar io) un numero de veinticuatro horas 

dis tr ibuidas en j o r n a d a s de cuat ro horas distr ibuidas en el pr imer mes de a tención. 

- Tutoría para la e laborac ión de las declarac iones de IVA, pago a cuenta y renta mensual y 

demás obl igac iones que se deben cumpl i r en relación al IVA. Elaborará las declaraciones a 

partir del pr imer mes de fo rma con jun ta con el empresar io para que los p róx imos tres meses los 

realice el empresa r io con a c o m p a ñ a m i e n t o y revisión de la persona ad jud icada , la tutoría se 

espera realizar in situ ( lugar de la empresa u otro fugar es tablecido de mu tuo acuerdo con el 

Empresar io) el total de horas de tutoría será de veinte horas dis tr ibuidas en jo rnadas de cinco 

horas durante los tres meses de acompañamien to . 

- Elaboración de 1111 manua l práctico ad hoc para el empresa r io sobre los aspectos contables y 

como realizar los registros tr ibutarios de forma práctica y guiada. 
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P A Q U E T E D E A U T O R I Z A C I O N C O N T A B L E : A S I S T E N C I A T E C N I C A Y T U T O R I A 

P A R A C O N T A B I L I D A D F O R M A L . 

I-I servicio es para que las empresas identif icadas en las ventanillas de trámites empresariales 

de cada uno de los Cent ros Regionales de la C O N A M Y P E , cumplan con sus obligaciones 

mercantiles, en el cual se prevé un t rabajo que implica act ividades de of ic ina , ya que deberá 

apoyar d i rec tamente a los empresar ios en la elaboración, autorización y legalización del 

sistema contable; esta fase se desarrollara en un máx imo de hasta tres meses. 

1.- As i s tenc ia T é c n i c a p a r a e l d i s eño de la con t ab i l i dad f o r m a l . 

- Diseño y autor ización del ca tá logo de cuentas de acuerdo al giro y la capacidad f inanciera de 

Ja empresa , la cual será determinada a través del análisis que realice el auditor responsable de 

la consultoría y de acuerdo a las necesidades de la empresa (los costos y honorar ios notariales 

y papelería requerida se deben incluir en la propuesta del consultor) . 

- Elaboración de manual de apl icación ad hoc a la empresa . 

- Legalización de libros internos de personas jur ídicas y naturales según sea requerido (entre 

estos; libro de incremento o decrcmento de capital, diario mayor, f inanciero, registro de 

accionistas, los cos tos notariales de legalización serán cubiertos por el consul tor y la 

adquisición de los libros serán por cuenta de los empresar ios . 

L - T u t o r í a e m p r e s a r i a l c o n t a b l e . 

- Tutoría al cmpresar io (a ) sobre las apl icaciones contables y su relación con los estados 

financieros, esta tutoría permitirá al empresar io(a) conocer : 

I o - Contabi l idad básica y su contr ibución a la adminis tración de la empresa . 

2 o - Las operac iones bás icas contables y sus e fec tos en la información que los estados 

financieros le proveen a la empresa . 

3 o . - Llenado y uso de libros de contabil idad principalmente de ca ja , bancos y cuentas por 

cobrar; Según lo es tablezca el s is tema contable aprobado. 

4°.- La tutoría se espera realizar con un numero de dieciséis horas dis t r ibuidas en cuat ro horas 

cada semana y dis t r ibuidas en un mes in situ de la empresa o donde es tablezca de mutuo 

acuerdo con el emprcsar io(a) . 

S E P T I M A : A D M I N I S T R A D O R D E L C O N T R A T O : E l Gerente d e Desarrol lo d e Tej ido 
Product ivo L icenc iado Francisco Javier Lima, será el responsable de adminis t rar el presente 
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contrato, de dar segu imien to y supervis ión a los t rabajos que realice " L A C O N T R A T I S T A " , 
así como recepeionar los mismos , a t ravés de la elaboración de las actas de recepción parcial o 
total autor izando así el respect ivo pago, de acuerdo a lo indicado en la Ley L A C A P y su 
Reglamento . La adminis t radora del contrato y/o personal designado deberán informar al titular 
por medio de la GACI de cualquier inconformidad, a efecto de hacer efect iva la aplicación de 
las multas con base al Art ículo ochenta y cinco de la L A C A P o de hacer efec t iva la garantía de 
fiel cumpl imien to de contrato; Los Adminis t radores del contrato deberán remitir a la GACI 
fotocopia de actas de recepción que se emitan en la e jecución del contrato. 

O C T A V A : R E L A C I O N E S L A B O R A L E S : " L A C O N T R A T I S T A " será e l responsable d e 
las obl igac iones laborales para con el personal puesto a disposic ión a " L A 
C O N T R A T A N T E " , a f ín de que le pueda cubrir cualquier riesgo de seguridad social que corra 
el personal en la e j ecuc ión del presente contrato, en caso de incumpl imiento " L A 
C O N T R A T I S T A " no podrá presentar rec lamo alguno a " L A C O N T R A T A N T E " , ex imiendo 
a ésta de toda responsabi l idad. 

N O V E N A : E X T I N C I Ó N D E L C O N T R A T O : A m b a s parles acep tamos que de acuerdo a l a 
LACAP, " L A C O N T R A T A N T E " podrá dar por ext inguido de pleno de recho y sin 
intervención judicial el presente contrato antes de la fecha de su vencimiento, por violación de 
parte de " L A C O N T R A T I S T A " a las obl igaciones consignadas en este contra to ; quedando 
obligado en tal caso " E L C O N T R A T A N T E " ún icamente .a dar aviso por escri to con cinco 
días de ant ic ipación a " L A C O N T R A T I S T A " , de su resolución de d a d o por te rminado. Hl 
presente contra to podrá ser cance lado de mu tuo acuerdo de las partes. 

D E C I M A : G A R A N T I A D E F I E L C U M P L I M I E N T O D E C O N T R A T O : " L A 
C O N T R A T I S T A " , debe rá presentar una G A R A N T I A D E FIEL C U M P L I M I E N T O D E 
C O N T R A TO, por e l valor d e S E I S C I E N T O S O C H E N T A Y D O S D O L A R E S C O N 
C I N C U E N T A C E N T A V O S D E D Ó L A R D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E A M É R I C A ( S 
682.50), la cual deberá ser extendida a favor de C O N A M Y P E , con una vigencia hasta el 
t r e i n t a de m a r z o del d o s mil q u i n c e , a partir de su emisión (en caso de cheque) o fecha de 
firma de contra to (en caso de f ianza), d icho documen to podrá constar en c h e q u e cert if icado, 
caja o gerencia , s i empre que cubra la vigencia establecida o fianza emit ida por institución 
deb idamente autor izada por la Super intendencia del Sistema f inanc ie ro de El Salvador; La 
garantía se deberá presentar a más tardar en diez días hábiles después de haber en t regado copia 
de este contra to a LA C O N T R A T I S T A . 

D E C I M A P R I M E R A : S O L U C I O N E S D E C O N F L I C T O : " L A C O N T R A T A N T E " y " L A 
C O N T R A T I S T A " harán lodo lo posible por resolver en forma amis tosa , mediante 
negociaciones por m e d i o de sus representantes y delegados acredi tados los conf l ic tos o 
desacuerdos que sur jan ent re el los en virtud o con relación al presente contrato, de jando 
constancia escrita en acta de los puntos controver t idos y de las soluciones en su caso, todo 
siempre en concordancia con lo dispuesto en los Art iculo ciento sesenta y tres y c iento sesenta 
y cuatro de la L A C A P . De no alcanzar acuerdo alguno, deberá someterse a sede judicial de 
conformidad al Ar t ículo c iento sesenta y uno de la L A C A P . 

D E C I M A S E G U N D A : R E S C I S I Ó N D E L C O N T R A T O : " L A C O N T R A T I S T A " , n o podrá 
ceder el servicio a n inguna persona sea natural o jur íd ica sin el consent imiento escri to de " E L 
C O N T R A T A N T E " p u d i e n d o esta reservarse las razones que tenga para negar el 
consent imiento de la ces ión. El presente contra to se dará por terminado en los casos siguientes: 
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i ) Cuando " L A C O N T R A T I S T A " no cumpla los aspectos contractuales contenidos en este 
contrato, ¡i) Cuando se descubran si tuaciones que evidencie que " L A C O N T R A T I S T A " lia 
presentado información falsa relacionada con lo contratado y/o por incumpl imiento a las 
contempladas en la c láusula sexta de este contrato y, iii) por mutuo acuerdo de las partes. 

D E C I M A T E R C E R A : N O T I F I C A C I O N E S : Las not if icaciones entre las parles contratantes, 
deberán efectuarse por escri to y tendrán efecto a partir de su recepción en las di recciones que a 
continuación se detallan: " E L C O N T R A T A N T E " , en la veint icinco avenida norte y 
veinticinco calle poniente , Edif icio Gazzolo , Segundo y Tercer Nivel , de la ciudad y 
depar tamento de San Salvador , Te lé fono: dos cinco nueve dos nueve ccro cero cero, " L A 
C O N T R A T I S T A " , 

Así nos expresamos los otorgantes y no habiendo nada más que hacer cons tar suscr ib imos el 
presente contrato en la Ciudad de San Salvador, uno de sept iembre del dos mil catorce. 

1 L E A N A ^ A U G E 
l ) Í R E C T 

D E C O 

I N ? r i í O G E r T M ^ Z / 1 ^ ' P A T R I C I A 
E J E C U T I V A C O 
A M Y P E 

S DE L O P E Z
I N D I V I D U A L 

En la ciudad de San Salvador , a las once horas del día uno de sept iembre del dos mil catorce. 

Ante mí, J A I M E R O B E R T O D O M Í N G U E Z M E L E N D E Z , Notario, de este domicilio, 

comparecen I L E A N A A R G E N T I N A R O G E L C R U Z , 

ac tuando en nombre y representación en mi 

calidad de Directora Ejecut iva de la C O M I S I Ó N N A C I O N A L DE LA M I C R O Y PEQUEÑA 

E M P R E S A ( C O N A M Y P E ) , Comis ión Adscri ta al Ministerio de Economía , Gob ie rno de la 

República de El Salvador , con N ú m e r o de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce -

cero treinta mil quin ientos noventa y seis - c iento dos - cinco, personería que más delante 

relacionare, y por otra parte P A T R I C I A E L E N A S A N T O S D E L O P E Z ,  

quien actúa en su carác ter personal c o m o Consul tora Individual. ME D I C E N : Que reconocen 

como suyas las firmas,--que-, calzan el anterior ins t rumento, contrato que se regirá de 
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conformidad a las Cláusulas s igu ien t e s : " " " "" P R I M E R A : O B J E T O D E L C O N T R A T O : El 

objeto del contrato es establecer los compromisos adquiridos por las partes, en donde "LA 
C O N T R A T I S T A " se obliga a p roporc ionara "EL C O N T R A T A N T E " , los S E R V I C I O S DE 
ASISTENCIA T É C N I C A PARA BRINDAR A S E S O R Í A P E R S O N A L I Z A D A EN 
A R E A S DE C O N T A B I L I D A D BÁSICA Y O B L I G A C I O N E S T R I B U T A R I A S Q U E 
C O N L L E V A LA F O R M A L I D A D E M P R E S A R I A L P A R A E M P R E S A R I O S DE LA 
MYPE. S E G U N D A : L U G A R Y P L A Z O DE E J E C U C I Ó N : Eos servicios serán ejecutados 

de conformidad con el lote contratado de la siguiente forma: Lote 2: Empresas atendidas por el 
Centro Regional de Desarrollo Económico Local de Sonsonate, Intervención en el 

Departamento de Sonsonate en los Municipios de Sonsonate, San Julián, San Antonio del 

Monte, Caluco, Nahuiza lco e Izalco y Ahuachapán Sur en ios Municipios de San Francisco 
Menéndcz y San Pedro Puxtla. El plazo de ejecución de los servicios es a partir del día hábil 

siguiente a la fecha de f irma de contrato sin s o b r e p a s a r el ve in t i t rés de d i c i e m b r e del dos mil 
ca torce . 'TERCERA: P R E C I O Y F O R M A DE P A G O : El precio por los servicios es de hasta 

SEIS MIL O C H O C I E N T O S V E I N T I C I N C O D O L A R E S DE L O S E S T A D O S UNIDOS 
DE A M É R I C A (S 6 ,825.00) que incluye impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la 

prestación de servicios IVA. Los pagos se realizarán de la forma siguiente: 1.- PRIMER 
PAGO para el lote D O S por el valor del C U A R E N T A P O R CIENTO ( 4 0 % ) del total de 

precio pactado, equivalente a D O S M I L S E T E C I E N T O S T R E I N T A D O L A R E S (S 

2,730.00) IVA incluido, contra la entrega de los servicios incluidos en el paquete de 

capacitación: sensibil ización cultura para la formalización, formación fiscal y financiera 
empresarial. 2.- S E G U N D O Y U L T I M O PAGO para el lote DOS por el valor del SESENTA 
POR C I E N T O ( 6 0 % ) del total de precio pactado, equivalente a C U A T R O MIL 
N O V E V E N T A Y C I N C O D O L A R E S DE LOS E S T A D O S UNIDOS DE A M É R I C A ($ 
4,095.00) IVA incluido, contra entrega de los productos del paquete Tributario y de 

Autorización Contable . Para el trámite de pago se deberá presentar factura de consumidor final 
a nombre de C O N A M Y P E , copia de contrato y copia del acta de recepción total o parcial de los 

servicios emitida por el Adminis t rador del Contrato; la factura podrá ser pagada dentro de los 

treinta (30) días s iguientes de haberse recibido. La factura deberá ser presentada en la Tesorería 
de C O N A M Y P E , ubicada en la veinticinco avenida norte y veinticinco calle poniente, Edificio 
Gazzolo, Segundo Nivel , San Salvador. C U A R T A : M O D I F I C A C I Ó N Y P R O R R O G A : De 

común acuerdo, el presente contrato podrá ser modif icado, por medio de acuerdo de los 

Miembros de Comis ión Nacional ; Las modif icaciones podrán ser originadas por cualquiera de 
las dos parles involucradas, para lo cual las partes deberán presentar carta exponiendo las 

modificaciones que correspondan debidamente just i f icadas, en la cual se indiquen las razones 

del caso. "LA C O N T R A T A N T E " , se reserva el derecho de aprobar las modif icaciones 

solicitadas; No se podrá incrementar el precio del contrato; en cuanto al plazo este podrá ser 

ampliado por un per íodo menor o igual al inicial, todo de acuerdo a la LACAP. QUINTA: 
M U L T A POR M O R A EN LA P R E S T A C I Ó N D E L SERVICIO: En caso de mora en el 

cumplimiento por parle de "LA C O N T R A T I S T A " de las obligaciones establecidas en el 

presente contrato, se aplicarán las sanciones o mullas establecidas en la LACAP. "LA 
C O N T R A T I S T A " expresamente s o ^ w é t ^ H a s sanciones que establece la Ley o del presente 

: ¿ UO" ^ | 
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contrato, las que serán impuestas por " E L C O N T R A T A N T E " , a cuya competencia se somete 

a efectos de l a imposic ión. S E X T A : O B L I G A C I O N E S DE " L A C O N T R A T I S T A " : LA 

C O N T R A T I S T A " , se obliga a realizar a sat isfacción de " E L C O N T R A T A N T E " la 

consultoría de conformidad al cumpl imiento de lo siguiente: A.- O B J E T I V O S 

E S P E C Í F I C O S D E L S E R V I C I O P A R A C A D A L O T E C O N T R A T A D O : I o ) P romover l a 

formalización de las M Y P E atendidas por los Centros Regionales de la C O N A M Y P E y de 

empresas M Y P E a tendidas por Proyecto Fortalecimiento a la Micro y Pequeña Empresa 

Productores de Ca lzado y Uni fo rmes a Nivel Nacional . 2 o ) Facilitar asistencia técnica para que 

las M Y P E cumplan con lodos las act ividades relacionadas con el IVA. 3 o ) Facilitar asistencia 

técnica para apoyar a las empresas en la autorización del sistema contable. 4 o ) Facilitar 

conocimiento y capac idades en los empresar ios sobre la tributación y conocimientos extra 

contables. B . - P R O D U C T O S E S P E R A D O S S E G Ú N L O T E S C O N T R A T A D O S : P A R A 

E L L O T E D O S : P A Q U E T E D E C A P A C I T A C I O N : S E N S I B I L I Z A C I O N C U L T U R A 

P A R A L A F O R M A L I Z A C I O N , F O R M A C I O N F I S C A L Y F I N A N C I E R A 

E M P R E S A R I A L P A R A C A D A UNA D E L A S V E I N T I C I N C O E M P R E S A S M Y P E D E 

C A D A L O T E . - Cua t ro Charlas de sensibilización para cien empresar ios . - I lasla veinticinco 

empresas par t ic ipando por c incuenta y cuatro horas de formación distribuidas en siete talleres 

según numeral siete. Alcance del servicio, para empresar ios (as) vinculadas por cada Centro 

Regional de Desarrol lo Económico Local. - Realizar un informe de cumpl imien to de la fase el 

cual se considerara c o m o informe de avance y producto del pr imer pago. P A Q U E T E 

T R I B U T A R I O : T R A M I T E S , A S I S T E N C I A T E C N I C A T U T O R I A D A Y A S E S O R I A E N 

O B L I G A C I O N E S T R I B U T A R I A S P A R A C A D A U N A D E L A S V E I N T E E M P R E S A S 

M Y P E DE C A D A L O T E . - Autorización de los libros de IVA: Dos libros de ventas y uno de 

compras , -Libro de ventas consumidor final, libro de ventas crédito fiscal y libro de compras . -

Trámites de la autor ización de emisión de documen tos legales impresos ( fac turas de 

consumidor final, comproban t e s de crédito fiscal, notas de débi to, notas de crédito. -

Autorización de libros internos según sea requerido para cada una de la empresa . - Tutor ía para 

mane jo y l lenado de facturas y d e m á s documentos Tributarios, actualización de not if icaciones, 

registro de control de inventar ios (Kardex por producto), registro de entradas y sal idas y ventas 

s impli f icadas . - Tutor ía para la e laboración de las declarac iones de IVA, pago a cuenta y renta 

mensual y d e m á s ob l igac iones que se deben cumpl i r en relación al IVA. Elaborará las 

declaraciones del p r imer mes de forma conjunta con el empresar io para que los p róx imos tres 

meses los realice el empresa r io con acompañamien to y revisión del consultor . - Elaboración de 

un manual práctico ad hoc para el empresar io sobre los aspec tos contables y como realizar los 

registros contables de forma práctica y guiada. - Realizar tres informes, uno por cada mes 

calendario, sobre el avance de las act ividades y resul tados obtenidos. - Un informe final de la 

consultoría que contenga el detal le de las act ividades realizadas, los logros a lcanzados y el 

estado en el que queda cada una de las empresas atendidas. A d e m á s se deberá incluir 

fotocopias de las au tor izac iones dadas a las empresas , y declaración de IVA para medi r el 

volumen d e ventas . P A Q U E T E A U T O R I Z A C I O N C O N T A B L E : A S I S T E N C I A 

T E C N I C A Y T U T O R I A P A R A C O N T A B I L I D A D F O R M A L P A R A D I E Z E M P R E S A S 

M Y P E P O R C A D A L O T E : - Asistencia Técnica para e l d iseño de la contabil idad formal . 
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diseño y autorización del ca tá logo de cuentas contables de acuerdo al giro y la capacidad 

financiera de la empresa (los costos y honorarios notariales y papelería requerida se incluye en 

la propuesta del consultor) . - Elaboración de manual de apl icación de cuentas ad hoc a la 

empresa . - Tutor ía empresar ia l contable : sobre las apl icaciones contables y su relación con los 

es tados f inancieros, esta tutoría permitirá al cmprcsar io(a) conocer las operac iones básicas 

contables y sus e fec tos en la in formación que los estados financieros le proveen a la empresa , 

l lenado y uso de libros de contabi l idad principalmente de caja , bancos y cuentas por cobrar; 

según lo establezca el s is tema contable aprobado, dieciséis horas de tutoría distribuidas en 

cuatro horas por semana por cada empresar io . - Realizar informes mensua les (mes calendario), 

sobre el avance de las ac t iv idades y resul tados obtenidos. - Un informe final de la consultoría 

que contenga el detal le de las ac t iv idades realizadas, los logros a lcanzados y el es tado en el que 

queda cada una de las e m p r e s a s a tendidas . Además se deberá incluir nota de la empresa donde 

manif ies te haber recibido los servic ios a sat isfacción. P A R A EL L O T E D O S : P A Q U E T E DE 

C A P A C I T A C I O N : S E N S I B I L I Z A C I O N C U L T U R A P A R A L A F O R M A L I Z A C I O N , 

F O R M A C I O N F I S C A L Y F I N A N C I E R A E M P R E S A R I A L : - Cuatro Charlas de 

sensibil ización para cien empresar ios . - Hasta veinticinco empresas part icipando por cincuenta 

y cuat ro horas de formación dis tr ibuidas en siete talleres según Alcance del servicio, para 

empresar ios(as) v inculadas por cada Centro Regional de Desarrollo Económico Local. -

Realizar un informe de c u m p l i m i e n t o de la fase el cual se considerara c o m o informe de avance 

y producto del pr imer pago. P A Q U E T E T R I B U T A R I O : T R A M I T E S , A S I S T E N C I A 

T E C N I C A T U T O R I A D A Y A S E S O R I A E N O B L I G A C I O N E S T R I B U T A R I A S P A R A 

C A D A UNA DE L A S V E I N T I C I N C O E M P R E S A S M Y P E : - Autor izac ión de los libros de 

IVA: Dos libros de ventas y uno de compras , -Libro de ventas consumidor final, libro de ventas 

crédito fiscal y libro de compras . - Trámites de la autorización de emis ión de documentos 

legales impresos ( fac turas de consumidor f inal , comproban tes de crédito f iscal , notas de débito, 

notas de crédito. - Autor izac ión de libros internos según sea requerido para cada una de la 

empresa . - Tutor ía para m a n e j o y llenado de facturas y d e m á s documentos Tributarios, 

actual ización de not i f icac iones , registro de control de inventarios (Kardcx por producto), 

registro de entradas y sa l idas y ventas s impli f icadas . - Tutoría para la elaboración de las 

declaraciones de IVA, pago a cuenta y renta mensual y d e m á s obl igac iones que se deben 

cumpl i r en relación al IVA. Elaborará las declaraciones del pr imer mes de forma conjunta con 

el empresar io para que los p r ó x i m o s tres meses los realice el empresar io con acompañamien to 

y revisión del consul tor . - Elaboración de un manual práctico ad hoc para el empresar io sobre 

los aspectos contab les y c o m o real izar los registros contables de forma práctica y guiada. -

Realizar tres informes , uno por cada mes calendario, sobre el avance de las act ividades y 

resultados obtenidos. - Un i n fo rme final de la consultoría que contenga el detalle de las 

act ividades real izadas, los logros a lcanzados y el estado en el que queda cada una de las 

empresas a tendidas . A d e m á s se deberá incluir fotocopias de las autor izaciones dadas a las 

empresas , y dec larac ión de IVA para medir el vo lumen de ventas. P A Q U E T E DE 

A U T O R I Z A C I O N C O N T A B L E : A S I S T E N C I A T E C N I C A Y T U T O R I A P A R A 

C O N T A B I L I D A D F O R M A L P A R A V E I N T E E M P R E S A S M Y P E : - Asistencia Técnica 

para el d iseño de la coi^^i l i lVaé7jfó | inal , d iseño y autorización del catálogo de cuentas 
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contables de acuerdo ai giro y la capacidad financiera de la empresa (los costos y honorarios 

notariales y papelería requerida se incluye en la propuesta del consultor) . - Elaboración de 

manual de aplicación de cuentas ad hoc a la empresa. - Tutoría empresarial contable: sobre las 

apl icaciones contables y su relación con los estados f inancieros, esta tutoría permitirá al 

empresar io (a) conocer las operac iones básicas contables y sus e fec tos en la información que 

los estados f inancieros le proveen a la empresa , l lenado y uso de libros de contabilidad 

principalmente de caja , bancos y cuentas por cobrar; según lo establezca el s is tema contable 

aprobado, 16 horas de tutoría distr ibuidas en cuatro horas por semana por cada empresar io . -

Realizar in formes mensua les ( m e s calendario), sobre el avance de las act iv idades y resultados 

obtenidos. - Un in forme final de la consultoría que contenga el detalle de las actividades 

realizadas, los logros a lcanzados y el estado en el que queda cada una de las empresas 

atendidas. A d e m á s se deberá incluir nota de la empresa donde manif ies te haber recibido los 

servicios a sat isfacción. C . - A L C A N C E D E L O S S E R V I C I O S D E C O N S U L T O R I A P O R 

L O T E : P A R A E L L O T E D O S : P A Q U E T E D E C A P A C I T A C I O N : S E N S I B I L I Z A C I O N 

D E C U L T U R A P A R A L A F O R M A L I Z A C T O N F I S C A L Y F I N A N C I E R A 

E M P R E S A R I A L . P R I M E R A E T A P A ( D I E C I S E I S H O R A S ) P R O M O C I O N Y 

S E N S I B I L I Z A C I O N . Obje t ivo : Que el empresar io se sensibil ice sobre las venta jas de las 

empresas formales a t ravés de char las . Este proceso de sensibil ización se realizara a través de 

charlas a un número de cien part icipantes en cuatro grupos con un número de cuatro horas por 

grupo y se espera desarrol lar ba jo las s iguientes temáticas: -Charla de sensibil ización sobre 

opor tunidades y desarrol lo de la empresa en el mercado formal.- T ipos y formas, requisitos, 

procesos, venta jas y desven ta j a s de la formalización empresar ia l . S E G U N D A E T A P A 

( V E I N T I C U A T R O H O R A S ) F O R M A C I O N F I S C A L Y T R I B U T A R I A : Objet ivo: Que e l 

empresar io adquiera y p ro fund ice en conocimientos sobre aspectos fiscales de una forma 

didáctica y práct ica, faci l i tándole instrumentos para evaluar las implicaciones f iscales en el 

m u n d o empresar ia l . Este proceso de capacitación prevé desarrollarse ba jo una curricular básica 

para un g rupo de empresas def in idas en el cuadro detalle por cada lote: - Tres talleres de 

capaci tación sobre régimen y de te rminac ión de los impuestos, que debe incluir las formalidades 

que deben de l levar los l ibros legales de control tributario, desde la elaboración de un 

documento fiscal hasta su archivo, distr ibuidas en jo rnadas de cuatro horas (doce horas). - Tres 

talleres de capaci tación para adminis t ra r y liquidar los impuestos y declarac iones a partir del 

cumpl imien to de las ob l igac iones formales y sustantivas, dis tr ibuidas en jo rnadas de cuatro 

horas (doce horas). T E R C E R A E T A P A : ( T R E I N T A H O R A S ) F O R M A C I O N 

F I N A N C I E R A . Obje t ivo : Que el empresar io adquiera y p rofundice conocimientos para 

anal izar es tados f inancieros para la toma de decis iones de inversión, f inaneiamiento y de 

incremento de su capac idad product iva. Esta etapa se espera desarrollar bajo una curricula 

básica para un grupo de empresa r ios def inidas en el cuadro de detalle por cada lote: - Un taller 

sobre la importancia de la contabi l idad formal y de es tados f inancieros (cuatro horas) a. 

Importancia del anál is is y la p lanif icación financiera en la empresa , b. Balance General, c. 

Estados de Resul tado, d. F in jo de Efect ivo. - Dos talleres sobre análisis y cálculo de forma 

básica de los f lu jos de e fec t ivo (Bhoras). a. Importancia e interpretación (cuatro horas), b. 

Aprendiendo a e laborar f lu jos de efec t ivo de forma práctica (4 horas). - Un taller sobre análisis 
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c interpretación de información f inanciera de la empresa para la toma de decis iones (cuatro 

horas): a. De Inversión: identif icar las neces idades en act ivos para incrementar o modif icar de 

forma lógica, b. De Financiamiento: identif icar las neces idades de fmanc iamien to de corto y 

largo plazo a partir de indicadores e información de fmanciamien to al ternativas, costos, e 

implicaciones de largo plazo para la empresa en su nivel de endeudamiento . - Un taller sobre 

los presupues tos en la empresa y c o m o elaborar los (seis horas), a. Importancia de los 

presupuestos y separación de cuentas de la empresa y familiar, b. C o m o elaborar un 

Presupuesto. - Dos talleres de control de costos distr ibuidos en dos jo rnadas de cuat ro horas 

(ocho horas totales), a. T ipos y d i ferencias y su importancia, b. Aprende r a costear sus 

productos, c. C o m o controlar sus costos ( fo rmas e instrumentos básicos). Las capaci taciones se 

desarrol laran en las instalaciones adecuadas según cada lote a que corresponda o por cuestión 

de espacio físico o cercanía a los empresar ios en espacios que el C E N T R O R E G I O N A L DE 

D E S A R R O L L O E C O N Ó M I C O L O C A L de C O N A M Y P E gestione, las cuales en acuerdo con 

el Centro Regional de Desarro l lo Económico Local se podrán realizar en grupos según la 

ubicación geográf ica de los part icipantes, la consultora o f i rma consultora deberá proporcionar 

atenciones a los empresa r ios inc luyendo los consumibles a util izar, además , deberá 

proporcionar el equ ipo mul t imedia , los d ip lomas de participación y material didáct ico a utilizar 

e n las capaci taciones , refr igerios . P A Q U E T E T R I B U T A R I O : T R A M I T E S , A S I S T E N C I A 

T E C N I C A T U T O R I A D A Y A S E S O R I A E N O B L I G A C I O N E S T R I B U T A R A S 

P A Q U E T E T R I B U T A R I O . Hl servicio es para que las empresas ident i f icadas en las 

ventanil las de t rámites empresa r ia les de cada uno de los Cent ros Regionales de la 

C O N A M Y P E , c u m p l a n con sus ob l igac iones tributarias ( impues to al valor agregado IVA), esta 

fase se desarrol lara en un m á x i m o de hasta tres meses. 1. - 'T rámi te s : Se r e a l i z a r a n en el 

p r i m e r m e s de a t e n c i ó n . - Autor iza r los libros de IVA que de acuerdo a ley se deben 

implemcntar en las empresas . Dos libros de ventas (ventas consumidor final y ventas crédito 

fiscal) y libro de compras . La autor ización de libros de IVA, copias de documentos y 

autor izaciones notar iadas a d e m á s de los cos tes de autor izaciones ( tasas) y tramites serán 

cubiertos por el o la persona ad jud icada y la adquisición de los libros será por cuenta de los 

empresar ios , si el empresa r io ya cuenta con estos documentos legal izados ún icamente recibirá 

los servicios de tutoría . - Trámi te de la autorización de emisión de d o c u m e n t o s legales 

impresos: fac turas de c o n s u m i d o r final, comproban tes de crédi to fiscal, no tas de débito, notas 

de crédito (e laborar los d iseños para envia r a la imprenta), La autorización de los documentos 

legales impresos copias de d o c u m e n t o s y autor izaciones notariadas a d e m á s de los costes de 

autor izaciones ( tasas) y t rami tes serán cubier tos por el o la persona ad jud icada y las emisiones 

de los b locks de d o c u m e n t o s ( fac turas ) serán cubier tos por los empresar ios . 2. - Asis tencia 

técnica t u t o r i a d a s o b r e a s p e c t o s t r i b u t a r i o s . - Asesorar a cada una de ios empresar ios 

a tendidos o la persona des ignada por el empresa r io (a), en caso que no sea el empresar io , la que 

atienda persona lmente el desar ro l lo de la consul tor ía . - Tutoría para m a n e j o y llenado de 

facturas y d e m á s d o c u m e n t o s Tr ibutar ios , actualización de notif icaciones, registro de control de 

inventarios (Kardex por p roduc to) , registro de entradas y salidas y ventas s implif icadas, la 

tutoría se espera real izar in situ ( lugar de la empresa u otro lugar es tablecido de mu tuo acuerdo 

con e l Empresar io) u n n u m 1 vouJji^uatro horas dis tr ibuidas e n j o r n a d a s d e cuat ro horas 



IMgina 18 de 20 

distribuidas en ei pr imer mes de atención.- Tutor ía para la elaboración de las declaraciones de 

IVA, pago a cuenta y renta mensual y demás obligaciones que se deben cumpl i r en relación al 

IVA. Elaborará las declaraciones a partir del pr imer mes de forma conjunta con el empresario 

para que los p róx imos tres meses ios realice el empresar io con acompañamien to y revisión de la 

persona adjudicada , la tutoría se espera realizar in situ (lugar de la empresa u otro lugar 

establecido de mutuo acuerdo con el Empresar io) el total de horas de tutoría será de veinte 

horas dis t r ibuidas en jo rnadas de c inco horas durante los tres meses de acompañamien to . -

Elaboración de un manual práctico ad hoc para el empresar io sobre los aspec tos contables y 

c o m o realizar los registros tributarios de forma práctica y guiada. P A Q U E T E DE 

A U T O R I Z A C I O N C O N T A B L E : A S I S T E N C I A T E C N I C A Y T U T O R I A P A R A 

C O N T A B I L I D A D F O R M A L . El servicio es para que las empresas ident if icadas en las 

ventanil las de t rámites empresar ia les de cada uno de los Centros Regionales de la 

C O N A M Y P E , cumplan con sus obl igaciones mercantiles, en el cual se prevé un t rabajo que 

implica ac t iv idades de of ic ina , ya que deberá apoyar directamente a los empresar ios en la 

e laboración, autor ización y legalización del sistema contable; esta lase se desarrollara en un 

máx imo de hasta tres meses. L- As is tenc ia T é c n i c a p a r a e l d iseño de la c o n t a b i l i d a d f o r m a l . 

- Diseño y autor ización del catálogo de cuentas de acuerdo al giro y la capacidad financiera de 

la empresa , la cual será de terminada a través del análisis que realice el audi tor responsable de la 

consultoría y do acuerdo a las neces idades de la empresa (los costos y honorar ios notariales y 

papelería requerida se deben incluir en la propuesta del consultor). - Elaboración de manual de 

aplicación ad hoc a la empresa . - Legalización de libros internos de personas jur íd icas y 

naturales según sea requer ido (entre estos; libro de incremento o dec rcmento de capital, diario 

mayor , f inanciero, registro de accionistas, los cos tos notariales de legalización serán cubiertos 

por el consul tor y la adquis ic ión de los libros serán por cuenta de los empresar ios . 1.- T u t o r í a 

e m p r e s a r i a l c o n t a b l e . - Tutor ía al empresar io (a) sobre las apl icaciones contables y su relación 

con los es tados f inancieros, esta tutoría permitirá al empresar io (a) conocer : I o - Contabil idad 

básica y su contr ibución a la adminis t ración de la empresa. 2 o - Las operac iones básicas 

contables y sus e fec tos en la información que los estados f inancieros le proveen a la empresa. 

3 o . - Llenado y uso de libros de contabil idad principalmente de caja , bancos y cuentas por 

cobrar; Según lo establezca el sistema contable aprobado. 4 o . - La tutoría se espera realizar con 

un numero de dieciséis horas dis tr ibuidas en cuatro horas cada semana y dis t r ibuidas en un mes 

in situ de la empresa o donde establezca de mutuo acuerdo con el empresar io (a). S E P T I M A : 

A D M I N I S T R A D O R D E L C O N T R A T O : E l Gerente de Desarrollo de Te j ido Productivo 

Licenciado Francisco Javier Lima, será el responsable de administrar el presente contrato, de 

dar seguimiento y supervis ión a los t rabajos que realice " L A C O N T R A T I S T A " , así como 

rcccpcionar los mismos , a t ravés de la elaboración de las actas de recepción parcial o total 

autorizando así el respect ivo pago, de acuerdo a lo indicado en la Ley L A C A P y su 

Reglamento. La adminis t radora del contrato y/o personal designado deberán informar al titular 

por medio de la G A O de cualquier inconformidad, a efecto de hacer efec t iva la aplicación de 

las multas con base al Ar t ículo ochenta y c inco de la L A C A P o de hacer efec t iva la garantía de 

fiel cumpl imien to de contrato; Los Adminis t radores del contrato deberán remitir a la GACI 

fotocopia de ac tas de recepción que se emitan en la ejecución del contrato. O C T A V A : 
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R E L A C I O N E S L A B O R A L E S : " L A C O N T R A T I S T A " será e l responsable de las 

obl igaciones laborales para con el personal puesto a disposición a " L A C O N T R A T A N T E " , 

afín de que le pueda cubrir cua lquier r iesgo de seguridad social que corra el personal en la 

ejecución del presente contrato, en caso de incumplimiento " L A C O N T R A T I S T A " no podrá 

presentar rec lamo a lguno a " L A C O N T R A T A N T E " , ex imiendo a esta de toda 

responsabil idad. N O V E N A : E X T I N C I Ó N D E L C O N T R A T O : A m b a s partes acep tamos que 

de acuerdo a la L A C A P , " L A C O N T R A T A N T E " podrá dar por ext inguido de p leno derecho 

y sin intervención judic ia l el presente contrato antes de la fecha de su vencimiento , por 

violación de parte de " L A C O N T R A T I S T A " a las obl igac iones consignadas en este contrato; 

quedando obl igado en tal caso " E L C O N T R A T A N T E " únicamente a dar aviso por escrito con 

cinco días de ant ic ipac ión a " L A C O N T R A T I S T A " , de su resolución de darlo por terminado. 

El presente cont ra to podrá ser cancelado de mu tuo acuerdo de las partes. D E C I M A : 

G A R A N T I A D E F I E L C U M P L I M I E N T O D E C O N T R A T O : " L A C O N T R A T I S T A " , 

deberá presentar una G A R A N TIA DE FIEL C U M P L I M I E N T O DE C O N T R A T O , por e l valor 

d e S E I S C I E N T O S O C H E N T A Y D O S D O L A R E S C O N C I N C U E N T A C E N T A V O S D E 

D Ó L A R D E L O S E S T A D O S U N I D O S D E A M É R I C A ( S 682.50) , l a cual deberá ser 

extendida a favor de C O N A M Y P E , con una vigencia hasta el t r e i n t a de m a r z o del dos mil 

qu ince , a partir de su emis ión (en caso de cheque) o fecha de firma de contra to (en caso de 

f ianza), d icho d o c u m e n t o podrá constar en cheque cer t i f icado, caja o gerencia , s i empre que 

cubra la vigencia es tablecida o fianza emit ida por institución debidamente autor izada por la 

Superintendencia del S is tema Financiero de El Salvador ; La garantía se deberá presentar a más 

tardar en d iez días hábi les después de haber ent regado copia de este cont ra to a LA 

C O N T R A T I S T A . D E C I M A P R I M E R A : S O L U C I O N E S D E C O N F L I C T O : " L A 

C O N T R A T A N T E " y " L A C O N T R A T I S T A " harán todo lo posible por resolver en forma 

amistosa, median te negoc iac iones por medio de sus representantes y de legados acredi tados los 

confl ic tos o desacue rdos que sur jan entre ellos en virtud o con relación al presente contrato, 

de jando constancia escri ta en acta de los puntos controver t idos y de las soluciones en su caso, 

todo s iempre en concordanc ia con lo d ispues to en los Ar t iculo ciento sesenta y tres y ciento 

sesenta y cuat ro de la L A C A P . De no a lcanzar acuerdo a lguno, deberá someterse a sede judicial 

de conformidad al Ar t ículo ciento sesenta y uno de la LACAP. D E C I M A S E G U N D A : 

R E S C I S I Ó N D E L C O N T R A T O : " L A C O N T R A T I S T A " , no podrá ceder e l servicio a 

ninguna persona sea natural o jur ídica sin el consent imiento escri to de " E L 

C O N T R A T A N T E " pud iendo esta reservarse las razones que tenga para negar el " 

consent imiento de la ces ión . El presente contrato se dará por terminado en los casos s iguientes: 

i ) Cuando " L A C O N T R A T I S T A " no cumpla los aspectos contractuales conten idos en este 

contrato, ii) C u a n d o se descubran si tuaciones que ev idencie que " L A C O N T R A T I S T A " ha 

presentado in formación falsa re lacionada con lo contra tado y/o por incumpl imien to a las 

contempladas en la c láusula sexta de este contrato y, iii) por mutuo acuerdo de las partes. 

D E C I M A T E R C E R A : N O T I F I C A C I O N E S : Las not i f icaciones entre las parles contratantes, 

deberán e fec tuarse por escri to y tendrán e fec to a partir de su recepción en las d i recc iones que a 

continuación se deta l lan: " E L C O N T R A T A N T E " , en la veinticinco aven ida norte y 

veinticinco calle poniente , Edi f ic io Gazzolo , Segundo y Tercer Nivel , de la ciudad y 



l'.ifciiu 20 df 20 

depar tamento de San Salvador , Telefono: dos cinco nueve dos nueve cero cero cero, " L A 

suscrito Notar io H A G O C O N S T A R : Que es legítima y suficiente la personería con que actúa 

la primera de los comparec ien tes , por haber tenido a la vista: 1) Decreto número cuarenta y 

ocho de lecha tres de m a y o de mil novecientos noventa y seis publ icado en el Diario Oficial 

número ochenta y cuat ro tomo trescientos treinta y uno de fecha ocho de mayo de mil 

novecientos noventa y seis ; 2) Decreto Ejecutivo N ú m e r o docc de fecha veinticinco de jun io de 

mil novecientos noventa y nueve, publicado en el diario oficial número ciento veint icinco tomo 

trescientos cuarenta y cua t ro de fecha seis de jul io de mil novecientos noventa y nueve; 3) 

Certif icación de Punto Siete. Uno de Acta Ciento dieciocho, extendida en esta ciudad a los 

veintiséis días del m e s de m a y o del dos mil catorce, de la cual consta que en reunión de los 

Miembros de la Comis ión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa celebrada en la ciudad de 

San Salvador el día veinti trés de los antes referidos mes y año, se acordó nombrar a la 

Licenciada Ileana Argen t ina Rogcl Cruz c o m o D I R E C T O R A E J E C U T I V A DI- LA 

C O M I S I Ó N N A C I O N A L DI- LA M I C R O Y P E Q U E Ñ A E M P R E S A ( C O N A M Y P L ) ; y 4) 

Cert if icación extendida el veint iuno de ju l io de dos mil catorce, por la Secretaria de la 

Comis ión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, en la cual consta que a través del Punto 

cinco, uno. cuatro, del Acta N ú m e r o ciento veintiuno de la sesión celebrada el d iec iocho de los 

antes refer idos mes y año, en la cual los señores Miembros de la Comisión Nacional de la 

Micro y Pequeña Km presa autorizaron a la Directora Hjecutiva de C O N A M Y P L para firmar el 

presente instrumento.- As í se expresaron los comparec ientes , a quienes expl iqué los efec tos 

legales de la presente acta notarial que consta en diez hojas útiles; la que leída que se las hube, 

íntegramente en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FL. 


